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FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,
HECTOR PEREZ 

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: Walter Anchico <walter.anchico@gmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 13:55
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co>
Asunto: Re: Proceso
 
Señor Secretario
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL - VALLE DEL CAUCA 
CALI

Buenas tardes,

Cordial saludo. Por medio de este correo electrónico hago llegar recurso en documento PDF contra la decision de la Magistrada Ponente.

Respetuosamente,
Walter Anchico Ramírez 

Le ven. 12 juil. 2024, 09:32, Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co> a écrit :
Cordial Saludo

Atendiendo a la solicitud allegada por usted, se procede de forma respetuosa a dar contestación de la
siguiente manera:

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co
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San�ago de Cali, julio 9 de 2024 
 
OFICIO No. 6233
 
 
 
Señor
WALTER ANCHICO RAMIREZ
Quejoso
Calle 5B3 # 36 – 73
Celular 300 198 02 23
Correo:  Walter.anchico@gmail.com
Cali      Valle

 
 
 
Proceso Disciplinario: No. 76-001-25-02-004-2024-02006
Disciplinado: Dr. LUIS FERNEY CAMPOS RODRIGUEZ
Quejoso: WALTER ANCHICO RAMIREZ
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el despacho de la Magistrada Ponente: Dra. INES LORENA VARELA
CHAMORRO, dentro del proceso disciplinario de la referencia, me permito COMUNICARLE que,
mediante decisión aprobada en Acta No. 128 del 26 de junio de 2024, la Sala resolvió lo siguiente:   
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 4 de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del
Cauca, en Sala Unitaria, en uso de sus atribuciones cons�tucionales y legales, RESUELVE:
 
“PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR ACTUACION DISCIPLINARIA en contra del abogado LUIS FERNEY
CAMPOS RODRIGUEZ, por las razones consignadas en la parte mo�va de la presente providencia.
SEGUNDO: Por Secretaria, EFECTUAR las no�ficaciones y comunicaciones judiciales a que haya lugar.
TERCERO: Una vez en firme, ARCHIVESE el expediente. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO
ELECTRONICAMENTE. Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO (Magistrada Ponente).”.  
 
Se anexa copia de la decisión.
 
Lo anterior para lo de su conocimiento y demás fines per�nentes.  
  
Atentamente.  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ

Secretario de la Comisión.
Xmg                                                    Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92)
898 08 00 Ext. 8105- 8107

San�ago de Cali - Valle del Cauca – Colombia
Correo: ssdisvalle@cndj.gov.co

 

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!
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ATENTAMENTE,
FELIPE LORA ESCRIBIENTE

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: Walter Anchico <walter.anchico@gmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 9:36
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co>
Asunto: Proceso
 
Buenos dias,

Hace ya casi un mes que radiqué una queja contra un abogado y todavía no he recibido respuesta. Le pido el favor de comunicarme el
estado de mi proceso.
Rádicado: 2024 - 02006
Doctora Inés Lorena Valera Chamorro - Despacho 04
Gracias de antemano por su respuesta.

Cordialmente,
Walter Anchico Ramírez 

mailto:walter.anchico@gmail.com
mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co


Cali julio 17 de 2024 

Señores, 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

La Ciudad 

Ref. Proceso Disciplinario: N° 76-001-25-02-004-2024-02006 

Yo, WALTER ANCHICO RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanÍa N°16.474.255, dirección: 

Calle 5B3 N° 36 - 73 B/. San Fernando, Cali. Tel. : 3001980223, correo electrónico: 

walter.anchico@gmail.com, respetuosamente presento recurso contra la decisión de la magistrada 

Ponente, Doctora INES LORENA VARELA CHAMORRO, con base a las siguientes pruebas: 

El Dr. Luis Ferney Campos Rodríguez en referencia a la «prescripción» en el documento: Análisis 

predios Gorgona y Gorgonilla, en mensaje enviado por WhatsApp el día 13 de marzo de 2024, me 

dijo que iba a leer los documentos que le envié para elaborar un «diagnóstico y tramite a seguir». El 

Dr. Campos se limitó a decirme los trámites a seguir, o sea elaborar y enviar derechos de petición y lo 

que cobra por cada derecho de petición. No obstante, no hay un análisis de la norma, dado que yo le 

envié un mensaje por WhatsApp el día 9 de marzo de 2024 donde fui muy claro y le puse como 

condición que si no había «prescripción» estaría dispuesto a contratarlo. Pero cuando le pedí que 

firmaramos un contrato de prestación de servicios el respondió: « No- Claro que se Alega la 

Prescripción pie parte del Estado No Habría Nada que Hacer los Derechos No son ETERNOS. 

Puesto que: PRESCRIBEN y CADUCAN, de ahí que Hay Que Interponerlos en el Término d la 

Distancia No Dejar Pasar Tanto Tiempo…. !!!!??? ». 

Por consiguiente dada la descripción de los hechos que manifiesto en este recurso, me permito 

adjuntar las pruebas e información detallada que están en los mensajes enviados por el Dr. Luis 

Ferney Campos Rodríguez, através de WhatsApp: 

 

                                                                                                                

mailto:walter.anchico@gmail.com


                 

                      
 

Respetuosamente, 

 

WALTER ANCHICO RAMIREZ 

C.C. N° 16.474.255 de Buenaventura 


